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Quito, ¿ de marzo del 2017 LEA 

Doctor 

ALVARO DUEÑAS ITURRALDE / 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta (General Bxpraordinaria Universal 
de Accionistas4 en sesión celebrada el día 6 de Marzo del 2017 “eligió por unanimidad 
a Usted, PRESIDENTE EJECUTIVO “de la Compañía "CENTRO DE 
NEGOCIACION DE CONFLICTOS CNC S.A." 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y sus 
facultades son las mismas que están determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución celebrada ante el Notario Trigésimo Noveno” del Cantón Quito, Dr. 
Fernando Arregui AguirreJel 11 de Marzo del 20024 inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 27 de Márzo de 2002. * ¡p2 

/ El plazo de duración del nombramiento es de 2 años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y éste sirva para 

legitimar su personería. 

- p. "CENTRO DE NEGOCIACION DE CONFLICTOS CNC S.A." / 

7 GA PJ / r. Edgar Neira Orellana 
Presidente Ad-Hoc y 

—r 

/ 
Dejo constancia que en esta fecha acepto 4 cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de 

"CENTRO DE NEGOCIACION DE.CONFLICTOS CNC 5S.A.”” 

- 

Quito, k de Marzo del 2017, e 

lvaro Dueñas Iturralde 

/ 

/ 
C.C. 1706879408 /
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIC > :| 18069 
FECHA DE INSCRIPCIÓN "=> 25/04/2017 

¿NÚMERO DEJINSCRIPCIÓ!   

    

5571 

    ¿REGISTROS: 0.00 0% 

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE NOGOCIACION DE CONFLICTOS CNC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DUEÑAS ITURRALDE ALVARO 
IDENTIFICACIÓN: 1706879408 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHt, 1038 DEL 27/03/2002 NOT. 39 DEL 11/03/2002.- DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

> - E a e 
  
     

   
       

, FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 2 
4 Lo / Í > a - 

DR JOHANNA EtÍZABETAONTRERASÍOREZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEtCANTÓMAUITO 

DIRECCIÓN DEL REGSTROCÁN 60E DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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